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LA UNIÓN EXIGE MEDIDAS DE PROTECCIÓN PARA LAS Y LOS TRABAJADORES EN CENCOSUD 

COLOMBIA Y EN LOS DEMÁS SUPERMERCADOS ANTE PANDEMIA DE CORONAVIRUS 
 

En carta enviada el día de hoy, a  la dirección de remuneraciones y operaciones de Cencosud Colomba 
S.A., en cabeza de Franci García, nuestro sindicato Unión Comercio exigió a la compañía tomar medidas 
de protección eficaces para prevenir el contagio del coronavirus entre las y los trabajadores que, por sus 
labores, tengan mayor riesgo de contraerlo. 
 
La primera medida que se debería tomar es reorganizar los horarios de ingreso y salida del trabajo, para 
que estos no coincidan con las horas pico en el transporte público de las ciudades. 
 
Licenciar por el tiempo en el que termine la crisis a las compañeras que actualmente se encuentran en 
estado de embarazo. 
 
Las y los trabajadores más expuestos son quienes están en cajas, para ellos solicitamos medios de 
protección tales como gel o líquido para limpiar las manos, tapabocas y guantes. 
 
Igualmente, incentivar a los clientes a utilizar medios de pago de contacto, para evitar el intercambio de 
sustancias en los teclados o en el dinero en efectivo. 
 
Poner a disposición de los clientes, en puntos de toma de los carros y canastas, elementos para que 
desinfecten sus manos antes de utilizarlos. 
 
Implementar un proceso de desinfección de los carros y canastas, una vez estos hayan sido utilizados. 
 
Solicitar a los clientes, que asistan a las tiendas, solo una persona por familia, para evitar las 
aglomeraciones y la alta afluencia de público.  
 
Poner a disposición de los clientes el uso de guantes para que hagan sus compras y una vez terminen, 
puedan desecharlos. 
 
Disponer de información en carteleras, puertas y pantallas, orientando a los clientes que se sientan 
enfermos a no usar las tiendas, así como aquellos que no lo están y por alguna razón tosen o 
estornuden, se tapen con el brazo y no con la mano. 
 
Comprendemos que las tiendas deben permanecer abiertas para brindar el servicio de abastecimiento a 
la población en general, pero solicitamos a los directivos de CENCOSUD COLOMBIA tomar estas y las 
demás medidas que recomienden las autoridades sanitarias, para proteger la salud de quienes hacen 
funcionar las tiendas y están dispuestos a servir a la población para que puedan satisfacer sus 
necesidades básicas. 
 
Esperamos una pronta respuesta de parte de la compañía. 
 
Luz Marina Díaz 
Presidenta JDN 


